	RES. 1487/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002763, Ent. N° 2177/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC) relacionadas a la Resolución N° 0551/019 (Expediente         2019-11-0003-0243 – Asunto 100/019), referentes a la Homologación de las Bases de los Premios Nacionales de Literatura -Edición 2019-, del Premio “Ópera Prima” - Premio a la Primera Obra Édita de un autor - y Premio al “Ensayo sobre Investigación y Difusión Científica”;
RESULTANDO: 1) que la Ley N° 19.252 de fecha 28 de agosto de 2014, crea los Premios a la Labor Literaria e Intelectual de los ciudadanos uruguayos naturales y legales;
 2) que conforme a lo dispuesto en el numeral anterior, corresponde realizar la convocatoria a los interesados en participar en los Premios Nacionales de Literatura, Edición 2019, con el objetivo de reconocer la calidad de la labor de los escritores uruguayos en las siguientes convocatorias: Premios Nacionales de Literatura, Premio Ópera Prima -primera obra édita de un autor- y Premio a Ensayo sobre Investigación y Difusión Científica;
 3) que en esta oportunidad se remiten las actuaciones referentes a la Resolución N° 0551/019 de fecha 6 de junio de 2019, adjuntándose a la misma las bases a los Premios a las Letras                     -Convocatoria 2019-;
 4) que de la Resolución referida anteriormente surge que:
4.1) el monto total de los Premios asciende a la suma de hasta $ 1.974.000 de acuerdo al siguiente detalle: a) Premios Nacionales de Literatura Edición 2019, total: $1.664.000, b) Premio “Ópera Prima” total: $ 200.000, c) Premio “Ensayo sobre Investigación y Difusión Científica”, total: $ 110.000;
4.2) el monto correspondiente a los Premios Nacionales de Literatura se disgregarán de la siguiente forma: A) $ 60.000 a cada uno de los premios nacionales las obras éditas en: a) Poesía, b) Narrativa, c) Literatura Infantil y Juvenil, d) Dramaturgia, e) Ensayos Literarios, f) Ensayos sobre Historia, Memorias, Testimonios y Biografías, g) Ensayos de Filosofía, h) Ensayos de Lingüística, i) Ensayos de Ciencias de la Educación, j) Ensayos sobre Arte y Música, k) Obras sobre Ciencias Sociales, l) Obras sobre Ciencias Jurídicas; B) $ 25.000 a cada uno de los segundos premios de obras éditas en:                 a) Poesía, b) Narrativa, c) Literatura Infantil y Juvenil, d) Dramaturgia.              C) $ 18.000 a un tercer premio de obras éditas en: a) Poesía, b) Narrativa,       c) Literatura Infantil y Juvenil, d) Dramaturgia. D) $ 35.000  y $ 15.000 destinado a facilitar la edición de la obra, a cada una de las obras inéditas en: a) Poesía, b) Narrativa, c) Literatura Infantil y Juvenil, d) Dramaturgia,              e) Ensayos Literarios, f) Ensayos sobre Historia, Memorias, Testimonios y Biografías, g) Ensayos de Filosofía, h) Ensayos de Lingüística, i) Ensayos de Ciencias de la Educación, j) Ensayos sobre Arte y Música, k) Obras sobre Ciencias Sociales, l) Obras sobre Ciencias Jurídicas. E) $ 25.000 a cada uno de los segundos premios de obras inéditas en: a) Poesía, b) Narrativa,               c) Literatura Infantil y Juvenil, d) Dramaturgia. F) $ 18.000 a un tercer premio en obras inéditas en: a) Poesía, b) Narrativa, c) Literatura Infantil y Juvenil,      d) Dramaturgia.
4.3) el monto correspondiente a los Premios a la Primera Obra Édita de un autor “Ópera Prima”, se disgregarán de la siguiente forma: $50.000 en las categorías de: a) Poesía, b) Narrativa, c) Literatura Infantil y Juvenil,                d) Dramaturgia;
4.4) el monto correspondiente a los Premios sobre “Ensayo sobre Investigación y Difusión Científica, se disgregarán de la siguiente forma: A) $ 60.000 categoría Édita. B) $ 35.000 y $ 15.000 destinado a facilitar la publicación de la obra categoría inédita;
4.5) los montos antes indicados, correspondientes a los tipos de premios y sus categorías pertinentes, lucen además en las bases que se pretenden homologar. El numeral tercero de dichas bases, se corresponde a los Premios Nacionales de Literatura Modalidad obra inédita, el numeral cuarto se corresponde al Premio “Ópera Prima” y el numeral quinto se corresponde al Premio “Ensayo sobre  Investigación y Difusión Científica”;
 5) que de la Resolución remitida surge que la erogación resultante será atendida con el Objeto del Gasto 579, Programa 281, Proyecto 000 de la Unidad Ejecutora 003 “Dirección Nacional de Cultura”, del Inciso 11 “Ministerio de Educación y Cultura” a sus efectos;  
 6) que, contrariamente a lo expresado en la resolución que se remite, en las actuaciones no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que la Resolución se ajusta a lo establecido a la ley N° 19.252 de fecha 28 de agosto de 2014;
 2) que de acuerdo al monto total establecido en la referida resolución, las actuaciones debieron remitirse al Contador Delegado del Ministerio de Educación y Cultura, a quien le compete por el monto, la intervención del referido gasto;
 3) que no se cumple con lo establecido en el literal D) del artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de Cuentas de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable en el que conste el rubro al que se imputa el gasto y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución homologando los premios a discernir, cométese al Contador Delegado ante el Ministerio de Educación y Cultura, la intervención del gasto total de $ 1.974.000, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 2 y 3;
3) Comuníquese al Contador Delegado;
[bookmark: _GoBack]4) Devuélvase las actuaciones al Ministerio de Educación y Cultura.
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